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Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial dol Es
tado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
tírminos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para-su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a VV EE. muchos años.
Madrid, 16 de octubre de 1980.

RODRIGUEZ SAHAGUN
Excmos Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y General 

Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

MINISTERIO DE HACIENDA

23339
RESOLUCION de 25 de octubre de 1980, del Servicio 
Nacional de Loterías, por la que se transcribe la 
lista oficial de las extracciones realizadas y de los 
números que han resultado premiados en cada 
una de las series de que consta el sorteo celebrado 
en Madrid el día 25 de octubre de 1980.

1 premio de 16.000.000 de pesetas para el billete nú-
29999

Vendido en Orense, San Carlos de la Rápita. 
Arrecife de Lanzarote, Bilbao, Reinosa, Zara
goza, Albacete, Azuaga, Barcelona, Burgos, 
Montilla, San Sebastián, Logroño Madrid, Má
laga y Badalona.

2 aproximaciones de 800.000 pesetas cada una 
para los billetes números 29998 y 30000.

99 centenas de 20.000 pesetas cada una para los 
billetes números 29901 al 30000, ambos inclu
sive (excepto el 29999).

799 premios de 20.000 pesetas cada uno para los 
billetes terminados como el primer premio en 99

7.999 reintegros de 2.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio en 9

1 premio de 8.000.000 de pesetas para el billete nú-
52868

Vendido en Lugo.
2 aproximaciones de 400.000 pesetas cada una 

para los billetes números 52867 y 52869.
99 centenas de 20.000 pesetas cada una para los 

billetes números 52801 al 52000, ambos inclu
sive (exceptó el 52668).

1 premio de 4.000.000 de pesetas para el billete nú-
41938

Vendido en Gandía.
2 aproximaciones de 241.000 pesetas cada una 

para los billetes números 41937 y 41939.
99 centenas de 20.000 pesetas cada una para los 

billetes números 41901 al 42000, ambos inclu
sive (excepto el 41938).

1.360 premios de 20.000 pesetas cada uno para todos los 
billetes terminados en

017 159 562
023 267 736
046 303 832
081 375 839
100 408 969
118 434 —

8.000 reintegros de 2.000 pesetas cada uno para los bille
tes cuya última cifra obtenida en una extracción 
especial sea e

Esta lista comprende 16.484 premios adjudicados, para cada 
serie, en esto sorteo. En el conjunto de las diecisiete series, 
313.688 premios, por un importe de 1.904.000.000 de pesetas.

Madrid, 25 de octubre de 1080— El Jefe del Servicio, Antonio 
Gómez Gutiérrez.

23340 RESOLUCION de 25 de octubre de 1980, del Servicio 
Nacional de Loterías, por la que se hace público 
el programa de premios para el sorteo que se ha de 
celebrar el día 1 de noviembre de 1980.

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará 
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 1 de noviembre, 
a las doce horas, en el salón de sorteos, sito en la calle de 
Guzmán el Bueno, número 137, de esta capital, y constará de

diecisiete series, de 80.000 tuliet.es cada una, al precio de 2.000 
pesetas el billete, divididos en décimos de 200 pesetas, distribu
yéndose 112.000.000 de pesetas en 18.464 premios para cada serie.

Premios
de cada serie Pesetas

1 de 18.000.000 (una extracción de 5 cifras) ... 16.000.000
1 de 8.000.000 (una extracción de 5 cifras) ... 8.000.000
1 de 4.000.000 (una extracción de 5 cifras) ... 4.000.000

1.360 de 20.000 (diecisiete extracciones de 3 ci-
trae) .............................................. 27.200.000

2 aproximaciones de 800.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del
que obtenga ei premio primero ....................... 1.600.000

2 aproximaciones de 400.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio segundo .................... 800.000

2 aproximaciones de 241.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio tercero ..................... 482.000

99 premios de 20.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del pre-
mío primero ........... .............................................. 1.980.000

99 premios de 20.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del pre-
mió segundo ...................................................... 1.980.000

99 premios de 20.000 pesetas cada uno para los
99 húmeros restantes de la centena del pre-
mió tercero ...................... ................................... 1.980.000

799 premios de 20.000 peseras cada uno para los
billetes cuyas dos ultimas cifras sean igua-
les y estén igualmente dispuestas que las
del que obtenga ei premio primero ................ 15.980.000

7.909 reintegros de 2.000 pesetas cada uno para
los billetes cuya última cifra sea igual a la
del que obtenga el premio primero ............. 15.998.000

8.000 reintegros de 2.000 pesetas cada uno para
los billetes cuya última cifra sea igual a la
que se obtenga en la extracción especial de
una cifra ............................................................. 16.000.000

18.464 112.000.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán cinco bom
bos que, de izquierda a derecha, representan las decenas de mi- 

• Uar. unidades de millar, centenas, decenas y unidades. El 
bombo correspondiente a ias decenas de millar contendrá ocho 
bolas, numeradas del 0 ai 7, y los cuatro restantes diez bolos 
cada uno, numeradas del 0 al 9.

El orden de adiudicación de los premios será de menor a 
mayor. En cada extracción entrarán en juego tantos bombos 
como se requieran para obtener la combinación numérica pre
vista.

Para las extracciones correspondientes a los premios de 
20.000 pesetas se utilizarán tres bombos. Estos premios se adju
dicarán. respectivamente, a aquellos billetes cuyas tres últimas 
cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los 
números obtenidos. Los correspondientes a los premios desde 
4.000.000 de pesetas, inclusive, en adelante, se obtendrán también 
por orden de menor a mayor cuantía de los premios, extrayéndo- . 
se de ceda uno de lós bombos una bola, y las cinco bolas extraí
das compondrán el número premiado. En el supuesto de que las 
cinco bolas extraídas fueran todas el 0, con lo cual el número 
resultante seria el 00000, se considerará que éste representa 
al 80000.

De los números formados por las extracciones de cinco ci
fras correspondientes a los premios primero, segundo y ter
cero, se derivarán las aproximaciones y ias centenas, como, 
asimismo, del premio primero, las terminaciones v los rein
tegros.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para 106 nú
meros anterior y posterior de los premios primero, segundo 
y tercero, se entenderá que, si saliese premiado, en cualquiera 
de ellos, el número 1, su anterior es el BOOOO, y si éste fuese 
el agraciado,, el número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena de 20.000 pe
setas, se entenderá que si cualquiera de los premios primero, 
segundo o tercero correspondiera, por ejemplo, al número 25, 
se considerarán agraciados los 99 números restantes de la mis
ma, es decir, desde el l al 24 y desde el 26 al 100

Tendrán derecho al premio de 20.000 pesetas todos los billetes 
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dis
puestas que las del que obtenga el premio primero.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes 
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el premio 
primero.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha 
de entenderse que quedan exceptuados 106 números de los que, 
respectivamente, se deriven agraciados con los premios primero, 
segundo o tercero. , ,

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos 
los billetes cuya última cifra coincida con la que se obtenga 
en la extracción especial que se realizará del bombo de las 
unidades, una vez efectuada la de cinco cifras correspondiente
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al premio mayor y depositadas las bolas en sus respectivas 
cajas.

El sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas en la 
Instrucción del Ramo. En la propia forma se liará después un 
sorteo especial para adjudicar la subvención a uno de los 
Establecimientos benéficos de la población donde se celebre el 
sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado si en el momento 
de la celebración del que sé anuncia se desconocen los Estable
cimientos que puedan tener derecho a la mencionada subvención.

Estos actos serán públicos y los concurrentes interesados en 
el sorteo tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer 
observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones 
del mismo. -

Verificado el sorteo, se expondrán al público la lista oficial 
de las extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada 
por terminaciones.

Los premios y reintegros se pagarán indistintamente por las 
Administraciones de Loterías, sea cualquiera la expendedora 
de los billetes que los obtengan, sin más demora que la exigida 
para la' provisión de fondos cuando no alcancen al efecto los 
que en la Administración existan disponibles y la.'derivada para 
el pago de ganancias mayores.

' Madrid, 25 de octubre de 1980.—El Jefe del Servicio, Antonio 
Gómez .Gutiérrez.

MINISTERIO DE TRABAJO

23341 REAL DECRETO 2293/1980, de 3 de octubre, de 
medidas de promoción del empleo en determinados 
municipios de la provincia de Huelva.

El presupuesto del Instituto Nacional de Empleo atribuye 
recursos para financiar programas de creáción de puestos' de 
trabajo mediante subvenciones a inversiones que lleven a cabo 
las Empresas.

Eñ razón de lo anterior, y en la línea de medidas de fomen
to al empleo contempladas en el E6tat,uto de los Trabajadores, 
se establecen los requisitos y condiciones para qué las Empre
sas ubicadas o que se establezcan en determinadas zonas de la 
provincia de Huelva, y en atención a sus especiales condiciones 
socieconómicas y a 6u índice de desempleo, puedan benefi
ciarse de las ayudas que se regulan en la presente disposición 
por cada puesto de trabajo creado para trabajadores en paro.

En su virtud, a propuesta del Ministerio de Trabajo y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en sU reunión del día tres 
de octubre de mil novecientos ochenta,

DISPONGO:

Artículo primero.—Uno. Se autoriza al Instituto Nacional de 
Empleo a establecer subvenciones para la creación de puestos 
de trabajo a las Empresas que contraten por tiempo indefinido 
trabajadores-en desempleo inscritos en las Oficinas de Empleo.

Dos. Podrán solicitar los beneficios que 6e establecen en es
te Real Decreto las Empresas que realicen inversiones, ya- sean 
de nueva creación o por ampliación de las establecidas, siem
pre que estén ubicadas en la zona a la que se refiere el artícu
lo siguiente y creen puestos de trabajo en los términos del' pre
sente Real Decreto.

Artículo segundo.—Para poder optar a los beneficios de este 
Real Decreto será necesario que las .Empresas realicen las in
versiones en los siguientes'términos municipales de la provincia 
de Huelva: Ayamonte, Lepe, Isla Cristina, Cartaya, Gibra- 
león, San Juan del Puerto, Niebla, La Palma del Condado, Bo- 
llullos par del Condado, Almonte, Hinojos, Trigueros, Beas, Val- 
verde del Camino, Caloñas, Aracena, Villalba del Alcor, Paterna 
del Campo, Escacena y Chucena. ’ __

Sin perjuicio de lo dispuesto, en el párrafo anterior, el Institu
to Nacional de Empleo podrá en cada caso tomar en considera
ción, a los efectos de conceder los beneficios del presente Real 
Decreto, otras solicitudes de Empresas ubicadas ó.que se ubi
quen en municipios de la provincia de Huelva no incluidos en el 
párrafo anterior, cuando por razón de las circunstancias concu
rrentes en cada proyecto, que examinará discrecionalmente, sé 
justifique la necesidad de tal emplazamiento.

Artículo tercSro.—Los beneficios que establece el presente 
Real Decreto son los siguientes:

Uno. Una subvención de trescientas mil pesetas del Institu
to Nacional de Empleo por cada puesto de trabajo creado.

Dos. Formación Profesional gratuita y prioritaria a cargo 
' del Instituto Nacional de Empleo para los trabajadores contra

tados cuando la Empresa así lo solicite.
Tres. Una bonificación equivalente al cincuenta por ciento 

de la cuota empresarial a la Seguridad Social por trabajador 
contratado, durante tres años.

Artículo cuarto.—Los requisitos para la percepción de la sub
vención establecida en el artículo anterior son los siguientes:

a) Presentación por la Empresa acreedora de la subvención 
del alta del trabajador contratado y justificante de estar al co
rriente en el pago de sus obligaciones a la Seguridad Social,

b) Compromiso de mantener el-nivel de empleo durante tres 
años de manera que la plantilla se incremente, al menos, con los 
trabajadores subvencionados.

c) Los trabajadores que den derecho a subvención serán in
corporados a la Empresa. en régimen de contrato indefinido.

Si la Empresa acreedora de la subvención incumpliese alguno 
de estos requisitos deberá reintegrar al Tesoro el importe de la 
misma.

Artículo quinto.—No podrán acogerse a los beneficios estable
cidos en el presente Real Decreto las Empresas que, en el plazo 
de seis meses anteriores a esta disposición o durante la vigencia 
de la misma, hayan amortizado algunb de sus puestos de tra
bajo a través de cualquiera de los siguientes procedimientos: 
despido improcedente, expediente de regulación de empleo o 
conciliación.

Artículo sexto.—Uno. Las Empresas que quieran acogerse a - 
la6 subvenciones del presente Real Decreto solicitarán de la co
rrespondiente Oficina de Empleo ios trabajadores que precisen.
' Dos. El contrato se formulará por triplicado en el modelo 
normalizado que figura como anexo, del presente ReaL Decreto. 
La Oficina de Empleo visará los tres ejemplares, ai objeto de 
'constatar el. hecho de haberse cumplimentado las cláusulas 
del mismo y conservará uno de ellos, entregando los otros dos 
a la Empresa, y al trabajador.

Tres. En ningún caso podrán contratarse, acogiéndose a las 
disposiciones de-este Real Decreto, los cónyuges, descendientes, 
ascendientes o demás parientes por consanguinidad o afinidad,, 
hasta el tercer grado inclusive, del empresario o. de quienes ocu
pen puestos de dirección en la Empresa.

Artículo  séptimo.—En el supuesto de que se produzca el 
cese del trabajador contratado al amparo de estas medidas de 
estímulo al empleo durante los tres primeros años de contrata
ción, será obligatoria la sustitución del mismo por otro trabaja
dor con contrato de idéntica naturaleza, viniendo el empresario, 
en caso contrario, obligado a reintegrar las cantidades reci
bidas, salvo causas de fuerza mayor apreciadas por la autori
dad laboral, producidas con posterioridad a la fecha de contra
tación.

Artículo octavo.—Las infracciones a lo dispuesto en el presen
te Real Decreto se sancionarán en la forma y por los Organos 
que establece la legislación vigente, pasándose el tanto de culpa 
a los Tribunales cuando haya indicios de existencia de delito.

Artículo noveno.—Las Empresas que deseen contratar traba
jadores en desempleo acogiéndose a las subvenciones estableci
das en el presente Real Decreto, podrán solicitarlo de la corres
pondiente Oficina de Empleo en los impresos facilitados por di
cha Oficina, a partir de la entrada en vigor de este Real De
creto.

DISPOSICION FINAL

Se faculta al Ministerio de Trabajo para adoptar las disposi
ciones necesarias para la ejecución del presente Real Decreto, 
que entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a tres de octubre de mil novecientos ochenta.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabajo,
FELIX MANUEL PEREZ MIYARES

ANEXO

En ...... a ...... de ...... de 19...-

REUNIDOS

De una parte, don .......  como representante legal (Consejero
Delegado, Director-Gerente, Apoderado) o titular de la Empre
sa (individual), (téchese lo que no proceda) ...... . con documen
to nacional de identidad número .......  con domicilio social
en .......  calle .......  cuya actividad (industrial o comercial) es de
...... . y

De otra, don .......  de ...... años de edad (si fuese menor de
dieciocho años y mayor de dieciséis deberá acreditar la corres
pondiente autorización de los padres o tutores o, en su defecto,
declaración de emancipación o independencia), de estado ...... ,
con domicilio y residencia en .......  calle .......  número ...... . con
documento nacional de identidad número ...... , y en la actualidad
inscrito en la Oficina de Empleo como demandante de empleo 
número ......

DECLARAN

Primero.—Don   como representante legal de la mencio
nada Empresa, manifiesta que, como consecuencia de tener pre
vistas inversiones o ampliación de las ya efectuadas en los mu
nicipios que se señalan en el Real Decreto .......  desea acogerse
a los beneficios establecidos en el mismo, necesitando por con
siguiente contratar, a este respecto, trabajadores que se en
cuentren en situación de paro.

Segundo.—Que la citada Empresa se compromete a mante
ner como mínimo él nivel de empleo global de la Empresa du
rante tres años, obligándose igualmente a lo dispuesto en el ar
ticulo 7.° del referido Real Decreto en el supuesto de cese del 
trabajador, sin que por otra parte se encuentre incursa en cual
quiera de los casos que se contemplan en su artículo 5.°


